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SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCION AMBiENTAL

DIRECCION GENERAL DE ZONJA FEDERAL MARITIMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

EXPEIJIENTE: 1631NERI2009
10.278 714.1.16-10112009

J!

- i

“2015,'Año del Generalísimo Josée‘María Morelos y Pavón

OF|\CIO No. SGPA-DGZFMTAC- 2 1 é ‘55: ¡2015

México, Distrito Federai,a ; g ¿3% 2315 .

iNG. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ AZUARA.
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL
ESTADO DE VERACRUZ.
Av. Cen rai Núm. 1500, esquina LázaroíCárdenas,
Col. Fer'ocarriiera, C.P. 91120, Xalapa,vVer.
PRESENTE.

5%3“
Anexo a presente oficio remito a usted en duplicado la resolución con número 5por la que se prorroga
ia Concesión No. DGZF-154/10 a nombre del C. ROBERTO ORTIZ ROMERO respecto del1una superficie de 159 99
m2 de terrenos ganados ai marÏ, localizada en el Boulevard Manuel Ávila Camacho s/n playa La Bamba Municipio de
Boca de} Rio, Estado de Veracruz, a efecto de obtener su apoyo y notificar la mencionada resolución dentro de un
término de 15,dias posteriores a su recepción, salvo que usted advierta alguna causa por la que no sea procedente su .
entre'gaé conforme a io dispuesto en ei articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat'vo.

Mucho agradeceré que en apoyo de esta Dirección General el acuse dei resolutivo que nos ocupa sea turnado a esta
unidad administrativa dentro de ios cinco dias posteriores a su notificación.

Sin otro Éparticuiar, le reitero ias seguridades de rni más distinguida consideración. é

ATENTAMENTE
' LA DiRÉCTORA GENERAL >
DE ZONÏA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTE os

» . ‘WwMN É í

. m H" ANA BOY TAMBORRELL.
i .

cop. Archivo—Año dequesegioseasuexpedie’nte. ¿f7 fiin; Z g ll)“19:! 2815

' ¿ ‘ :ïjr "iii ¡“i
Lowuucricncfi > ¿LL/11‘12?

Av. RevoiuciOn No.1425,51 Tiacopac; Deieg Álvaro Obregón, Distrito Federai, C P. O1040 ' 1
Tei. (55) 5624 3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob mx
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Run

PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DGZF-
154/10
EXPEDIENTE: 1631NERI2009
16.278.714.1.16-10112009

(U
? wNúmero de resolución: [15

¡A

Ciudad de México,

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, FOR LA QUE
SE PRORROGA LA CONCESIÓN DGZF-154/10.

RESULTANDO

Que el 16 de febrero de 2010, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales a través de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros expidió a favor de Roberto Ortziz Romero, la concesión
DGZF 154/10 respecto de una superficie de 159 99m2 (ciento cincuenta y nueve
punto noventa y nueve metros cuadrados) de terrenos ganados al mar, localizada
en el Boulevard Manuel Ávila Camacho s/n, playa La Bamba, Munióipio de Boca
del Río, Estado de Veracruz, para uso de instalación de 12 sombrillas con mesas
y sillas para aqiIer, y venta de alimentos, uso fiscal general, con una vigencia de
cinco años. i

- l

, 1 i
Que mediante formato único y anexos, recibido el 06 de octubre de 2014, en” la
oficina Regional en Veracruz, de la Delegación Federal de esta sezretaria en el
Estado de Veracruz, Roberto Ortiz Romero solicitó la prórroga de la concesión
DGZF—154/10'. iJF

Que Roberto Órtiz Romero señaló como domicilio para oir y recibir iotificaciones
el ubicado en:Calle Cedro N° 537, Colonia Cándido Aguilar, C.P. 91 789, Municipio
de Veracruz, Estado de Veracruz.

No obstante lo anterior, se considera como domicilio para los mismos efectos el de
la ubicación d e la superficie concesionada. ’

s
ll?»3:5
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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PRÓRROGA DE LA co
ocn-154110
EXPEDIENTE: 1631NE
16.275.714.1.16-1o1120

CONSlDERANDO

PRlMERO.— Que las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre 3
ganados al mar, son bienes del dominio público de la Federación, sujetos e)
a la jurisdicción y competencia de los poderes federales, cuya administra

NCESlÓN

RI2009
39

los terrenos
:clusivamente
ción, control,

vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, facultada para prorrogar las
Otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de dichos inmuebles
su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 32 bis fracciones Vlll y
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 6, 7, 8, 16, 17, 28, 72,
Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federe
mayo de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar T
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados a
232, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69—A, 8
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 31 fracciones l y XlV de
interior de esta Secretaría, y de conformidad con el Acuerdo por el que se de
formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de
federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósitc
aguas marítimas, competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursc
se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican, pl
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011.

SEGUNDO.- A partir del análisis efectuado a la solicitud por la Dirección Ger
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, se constató lo siguiente:

l. La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante esta Secret:
vencimiento del titulo de concesión DGZF-154/10.

La solicitud que da origen a la presente resolución fue suscrita por
Romero, titular de la ¿concesión que nos ocupa.

En el expediente en estudio obra copia de la declaración de pago de
el monto de 82,044.00 M.N., por concepto de recepción y estudio d
prórroga de concesión, en términos del artículo 194-D fracción l de la
de Derechos vigente.

Con base en las cónsideraciones señaladas y de la falta de eli
indiquen cualquier incumplimiento en relación con las obligaciones
encontrado sujeta, se presume que a la fecha de la solicitud Roberto
ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de carácter fis
w

2 7
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PRÓRROGA DE LA CONCESION
DGZF-154/10
EXPEDIENTE: 1631NER/2009
16.278.714.1.16-101I2009

¿1%.? Y fé

al pago de los derechos derivados de carácter de concesionaria y ocupante de la
zona federal maritimo terrestre

Lo anterior no obsta para que se le soliciten las constancias queacrediten las
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien
para que, en caso de encontrar irregularidades, esta Secretaria Se vea en la
posibilidad de ejercer las acciones iniciar los procedimientos y, en general actuar
en los términos que el marco normativo aplicable le permita o bien solicitar la
documentación necesaria para la debida integración del expediente respectivo.

or lo expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
¡rección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, jC

l'U

RESUELVE:

PRlMERO- Se prorroga la concesión DGZF-154/1O por un plazo 2de cinco años, a favor
de Roberto Ortiz Romero, respecto de una superficie de 159. 99 m2 de terrenos ganados
al mar, localizada en el Boulevard Manuel Ávila Camacho s/n, playa La Bamí,ba Municipio
de Boca del Rio, Estado de Veracruz, para uso de instalación de 12 sombrillas con
rr esas y sillas para alquiler, y venta de alimentos, uso fiscal general.

SEGUNDO.- Esta prórroga forma parte de la concesión mencionada al rubro, por lo que se
ratifica el texto y contenido de sus bases y condiciones establecidas en la concesión DGZF-
154/10 en Io que no se opongan a Ia presente. L

TERCERO.— .La presente resolución administrativa surte efectos al dia siguiente de su
notificación. '

CUARTO.- Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión en los g
términos de los articulos 83 y siguientes de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUlNTO.— En cumplimiento a lo establecido en el articulo 3, fraccion XlV de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de Roberto Ortiz Romero que

"i 3 ‘ 1% .
M ' ¿1%,
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PRÓRROGA DE LA con CESIÓN
DGZF-154I1O
EXPEDlENTE: 1631NERI2009
16.278.714.1.16-101I2003

ei expediente 1631NER/2009i, se encuentra para su consulta en las oficinas de la Dirección
General de Zona Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en avenida
Revolución 1425, colonia Tlacopac, C.P. 01040, delegación Álvaro Obregón, México,
Distrito Federal. ’ '

SEXTO.— Notifíquese),

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
- AMBIENTES C STEROS 'Mi

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL .

LQV/MCR/CMC
.\ , .
¡”a '

‘ 17 í .

É
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